
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00140 00 

 

La comunicación allegada por el Centro de Conciliación la Cámara 

Colombiana de la Conciliación1, se agrega a los autos y se tendrá en 

cuenta para los fines del caso. 

 

Así las cosas, permanezca el dossier en la secretaría en vista que la 

causa se encuentra suspendida. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

                                                
1 Archivo digital “18ContestaciónRequerimiento”. 
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